
Universidad Nacional de Córdoba
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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2024-00948152- -UNC-ME#ESCMB

 
VISTO las presentes actuaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano en sus RDIR-2025-53-E-UNC-
DIR#ESCMB e IF-2025-00148651-UNC-DIR#ESCMB solicita se apruebe el llamado a
concurso y la designación del Tribunal detallado en la mencionada resolución;

Teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y lo establecido por la
OHCS 7/1994;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Escuela Superior de Comercio
Manuel Belgrano en sus RDIR-2025-53-E-UNC-DIR#ESCMB e IF-2025-00148651-
UNC-DIR#ESCMB, que se anexan a la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado
a concurso público de títulos, antecedentes y oposición para proveer un cargo de
Secretario Docente (Cód. 306), de la citada Escuela.

ARTÍCULO 2º.- Designar asimismo los miembros del tribunal propuestos en el Anexo
de la RDIR-2025-53-E-UNC-DIR#ESCMB.

ARTÍCULO 3º.- Autorizar que las solicitudes de inscripción se recepten en Mesa de
Entradas y Salidas de la Escuela, conforme a las fechas que oportunamente fije la
Dirección del establecimiento.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese a la Secretaría de Asuntos Académicos y a la Dirección
General de Personal - Secretaría de Gestión Institucional y pase para su conocimiento y
efectos a la Escuela de origen.



 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: EX-2024-948152-UNC-ME#ESCMB


 
VISTO:


La Ordenanza N°7/94 del Honorable Consejo Superior que establece el Régimen de Concursos
para cargos docentes de los establecimientos preuniversitarios de la Universidad Nacional de
Córdoba y el Reglamento de la Escuela;


Y CONSIDERANDO:


Que el procedimiento de concurso abierto por antecedentes y oposición es el mecanismo
establecido para cubrir cargos vacantes en las instituciones preuniversitarias de la Universidad
Nacional de Córdoba;


Que la Dirección en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 9  inc d) del Reglamento Escolar,
procedió a consultar al Consejo Asesor en sesión del día veintisiete de noviembre de dos mil
veinticuatro, el que prestó su conformidad para el llamado a concurso y la conformación del tribunal
propuesto de acuerdo con la Ordenanza 7/94; 


Que el Reglamento General de la Escuela establece en su capítulo II artículo N° 6 los requisitos
para acceder al cargo de Secretario docente;


Por ello;


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO


"MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°: Solicitar al señor Rector la autorización para llamar a concurso de títulos,
antecedentes y oposición en los términos y condiciones fijados en la Ordenanza de Concurso 7/94,
a fin de cubrir un cargo de Secretario Docente según se expresa en el Anexo que forma parte de la
presente Resolución.


ARTÍCULO 2°: Solicitar la designación del Tribunal que entenderá en el concurso, como se indica
en el anexo, y la autorización para que las solicitudes de inscripción se recepten en Mesa de
Entradas y Salidas de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano de acuerdo con las fechas
que oportunamente fije esta Dirección.







ARTÍCULO 3°: Disponer que desde la Dirección se dará publicidad de los horarios del cargo que
se concursa en los términos establecidos en el Artículo N° 6 de la Ordenanza 7/94.


ARTÍCULO 4°: Elevar a Rectorado y por su intermedio al Honorable Consejo Superior.
Comunicar y archivar.


 










‭ANEXO‬



‭Cargo:‬‭Secretario Docente‬
‭Código: 306‬



‭Carga horaria: 45 horas semanales a cumplir de acuerdo a las necesidades‬



‭institucionales determinadas por la Dirección.‬



‭TRIBUNAL‬



‭Titular‬ ‭Suplente‬ ‭Dependencia‬



‭Paula Schargorodsky‬ ‭Nancy Aquino‬ ‭Escuela Superior de‬
‭Comercio Manuel‬
‭Belgrano‬



‭Hernán Enrique Moya‬ ‭Ceferino Atilio Prado‬ ‭Colegio Nacional de‬
‭Monserrat‬



‭Gustavo Alberto Giménez‬ ‭María Luisa González‬ ‭Universidad Nacional de‬
‭Córdoba‬








		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RDIR-2025-53-E-UNC-DIR#ESCMB

		fecha: Martes 18 de Febrero de 2025

				2025-02-18T11:36:31-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Silvana Durilen

		cargo_0: Vicedirector de Escuela

		reparticion_0: Vicedirección Administrativa Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-02-18T11:48:01-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Andrea del V Marinelli

		cargo_1: Director de Escuela

		reparticion_1: Dirección Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-02-18T11:48:02-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2025


Informe


Número: 


Referencia: EX-2024-00948152- -UNC-ME#ESCMB.


 
Atento a lo solicitado en Ord 20 se indica que el horario en que se desarrollará el cargo de
Secretario Docente es de 8:00 a 17 hs, de lunes a viernes.


Se incorpora la siguiente información de los miembros del tribunal:


Miembro Legajo Cargo Situación
de revista Unidad Académica


Paula
Schargorodsky


(Titular)
35414 Regente de 1º D.O


(Cód. 202) Interino


Escuela Superior de


Comercio Manuel Belgrano


 


Nancy Aquino
(Suplente) 34176 Regente de 1º D.O


(Cód. 202) Interino


Escuela Superior de


Comercio Manuel Belgrano


 


Hernán Enrique
Moya (Suplente) 29814 Secretario de Asuntos


Administrativos Interino


Colegio Nacional de


 


Monserrat


 


Ceferino Atilio
Prado (Suplente) 36844 Secretario 1°


Categoría Interino


Colegio Nacional de


 


Monserrat


 


Gustavo Alberto
Gimenez (Titular) 33999 Secretario Académico Interino Facultad de Filosofía y


Humanidades







María Luisa
Gonzalez
(Suplente)


35465 Subsecretaria
Académica Interino Facultad de Filosofía y


Humanidades


 


Asimismo, se agregan a las actuaciones:


Resoluciones de designación de Paula Schargorodsky Ord. 24 y Ord. 25
Resoluciones de designación de Nancy Aquino Ord. 26 y Ord. 25
Resoluciones de designación de Moya Hernán Ord.27 y Ord. 28
Resoluciones de designación de Prado Ceferino Ord.29 y Ord.30
Resoluciones de designación de Giménez Gustavo Ord.31 y  Ord 32
Resoluciones de designación de Gonzales María Luisa Ord.33 y  Ord 32


 


Atentamente.


 





		numero_documento: IF-2025-00148651-UNC-DIR#ESCMB

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Viernes 14 de Marzo de 2025

				2025-03-14T12:00:50-0300

		GDE UNC





		usuario_0: Andrea del V Marinelli

		cargo_0: Director de Escuela

		reparticion_0: Dirección Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-03-14T12:00:55-0300

		GDE UNC









	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Martes 29 de Abril de 2025
	numero_documento: RHCS-2025-425-E-UNC-REC
		2025-04-25T15:21:51-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-04-29T11:57:15-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-04-29T11:57:16-0300
	GDE UNC




